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VISTO:
Los exptes. CUDAP N° 00031965/2017 y 0031974/2017 por

los cuales las Srtas. María Cecilia Tissera Grangetto y María Belén Barbero,
respectivamente, solicitan se considere aprobada la materia inglés ; y

CONSIDERANDO:

Que las alumnas presentan constancia de haber rendido examen
de validez internacional del idioma ( University of Cambridge ESOL
Examinations, FIRST);

Atento el análisis realizado por el Director del Departamento de
Idiomas con fines Académicos (DIFA) de la Facultad de Lenguas, quien
aconseja hacer lugar al pedido,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo l°:Dar por aprobada la asignatura Inglés a las alumnas
MARÍA CECILIA TISSERA GRANGETTO DNI
40.995.125 y MARÍA BELÉN BARBERO DNI 41.02.421.

Articulo 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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